
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2024,  
DEL CONSORCIO ALMANZORA LEVANTE VÉLEZ PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA  

DE RESIDUOS SÓLIDOS, URBANOS Y AGRÍCOLAS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Consorcio Almanzora Levante Vélez, para la Gestión del 
Servicio de Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos, Urbanos y Agrícolas, en Junta General celebrada el día 21 de 
noviembre de 2023, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente de Presupuesto General para el ejercicio 2024, y no 
habiéndose presentado reclamaciones al mismo en el plazo establecido, queda aprobado definitivamente el Presupuesto General 
para el ejercicio 2024, cuyo resumen por capítulos y plantilla de personal se detallan a continuación: 

 
ESTADO DE GASTOS 

 
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 1.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 GASTOS DE PERSONAL 983.400,00 

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 22.732.287,79 

3 GASTOS FINANCIEROS 399.000,00 

 1.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 INVERSIONES REALES 14.686.081,07 

 2. OPERACIONES FINANCIERAS  

9 PASIVOS FINANCIEROS 416.666,66 

 TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 39.217.435,52 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN Importe 

 1. OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 1.1 OPERACIONES CORRIENTES  

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 27.763.651,63 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000,00 

 1.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.953.599,81 

 2. OPERACIONES FINANCIERAS  

9 PASIVOS FINANCIEROS 7.500.000,00 

 TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 39.237.251,44 
 

PLANTILLA DE PERSONAL 
 

PLANTILLA DE PERSONAL CONSORCIO ALMANZORA LEVANTE VÉLEZ PRESUPUESTO EJERCICIO 2024 
 
PERSONAL FUNCIONARIO 
 
** ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL GR NP 

*** SUBESCALA TÉCNICA 
SECRETARIO/A A1 1 

*** SUBESCALA TÉCNICA 
INTERVENTOR/A A1 1 
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** ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL  GR NP 

*** SUBESCALA DE GESTIÓN 
JEFA DE NEGOCIADO ADMINISTRACIÓN GENERAL A2 1 

*** SUBESCALA ADMINISTRATIVA 
TÉCNICO/A DE GESTIÓN A2 1 
ADMINISTRATIVO/A C1 1 

*** SUBESCALA AUXILIAR 
AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL C2 5 

*** SUBESCALA SUBALTERNA 
SUBALTERNO/A E 1 
 
** ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

*** SUBESCALA TÉCNICA 

**** CLASE TÉCNICOS SUPERIORES 
JEFE/A DE SERVICIO RSU A1 1 
JEFE/A DE SERVICIO PL Y OTROS A1 1 
TÉCNICO/A MEDIO AMBIENTE A1 1 
TÉCNICO/A GESTIÓN DE RESIDUOS A1 1 

*** SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES  

**** CLASE PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES 
INSPECTOR/A DE SERVICIOS C1 6 
 
PERSONAL LABORAL DE PLANTILLA 
 
*** PERSONAL DE LIMPIEZA DE INSTALACIONES E 1 
 
PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN 
 

DENOMINACIÓN PUESTO N° PUESTO FORMA DE PROVISIÓN GRUPO 
GERENTE 1 Convocatoria pública. Libre designación A1 

 
Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 

formalidades y causas contempladas en los artículos 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, RDLeg 2/2004, de 5 de marzo. 

Albox, a 20 de diciembre de 2023. 
EL PRESIDENTE DEL CONSORCIO, Antonio Martínez Pascual. 
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